
Martes 2 de Junio de 1863

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aran- 
juez sin novedad en su importante 
salud.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provmcia 

de Zaragoza.

CONTRIBUCIONES.
SUBSIDIO.

El Sr. Gobernador de esta pro
vincia con fecha 28 del que rige, 
se ha servido trasmitir á esta Ad
ministración la circular siguiente, 
acompañada de la relación de al
teraciones hechas en las cuotas y 
tarifas de dicha contribución y del 
modelo al cual deben sujetarse todos 
los Ayuntamientos al formar su ma
trícula respectiva.

«La Dirección general de Contri
buciones me dice con fecha 26 del 
corriente lo que sigue:

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 19 del actual, 
la Real orden siguiente:

limo. Sr : Enterada la Reina 
(Q D. G.) de las razones espuestas 
por esa Dirección general acerca 
de la conveniencia de que se dicte 
una disposición que autorice la in
troducción en las matrículas de la 
contribución industrial que han de 
formarse para el año económico de 
1863 á 1864.de las alteraciones 
contenidas en el estado letra 1) de 
los preso lueslos generales, para cu
yo planteamiento ha sido autorizado 
el Gobierno de S. M.; y conside
rando: primero, que lo avanzado de 
la época para llevar á efecto este 
servicio no da lugar á la rectifica
ción de las tarifas; segundo, que do 
dilatarse por mas tiempo su ejecu
ción, no solo pudiera producir una 
perturbación en el impuesto, sino 
crear un obstáculo á la recaudación 
del primer trimestre1 en el periodo 
señalado por las instrucciones; y 
tercero, que á evitar estos incon
venientes es preciso é indispensable 
proceder inmediatamente á la ejecu
ción del indicado servicio de for
mación de matrículas con las alte
raciones propuestas; S. M. de con
formidad con lo propuesto por V. L, 
se ha dignado resolver que por ese 
Centro directivo se dicten las ór
denes convenientes á llevar á de
bido cumplimiento la formación de 

las matrículas del subsidio industrial 
que hayan de regir en el esprerado 
año enconómico. con arreglo i. las 
prevenciones contenidas en el Real 
decreto de 20 de Octubre de 1852 
y alteraciones que comprende la 
adjunta relación, que son las mis
mas que abraza la reforma propues
ta en el proyecto de ley de los 
presupuestos generales del Estado 
que han de servir para el indicado 
periodo de 1863 á 1864. De Real 
orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes.

Al comunicarla á V. S. esta Di- 
recion general, cree conveniente ha
cerle las prevenciones siguientes:

l / Q^e puesto de acuerdo con 
la Administración principal de Ha
cienda pública, se circulen á los 
Ayuntamientos por el primer Bo- 
letin oficial que se publique, las ins
trucciones convenientes á la mas 
pronta y arreglada formación de las 
matrículas del subsidio industrial 
que han de regir en el año econó
mico de 1863 á 1864, á fin de . 
que para el 15 de Jubo próximo 
quede terminado este servicio.

2 .a Qae haga V. S. comprender 
que las cifras señaladas en la rela
ción que es adjunta son las que, 
como cuotas d i Tesoro deben figu
rar en matrículas ateniéndose en 
todas las demás industrias no com
prendidas en la reforma á lo que 
lioy viene practicándose, conforme 
al Real decreto de 20 de Octubre 
de 1852 y adiciones posteriores.

3 a Que oportunamente se pase 
•iota de la escala de población en 
que deban figurar todas aquellas 
localidades que p< r consecuencia de 
lo que se determina en el párrafo 
2/ de la base primera de ¡a re
forma, sufren alteración.

4 .a Que, formada la matrícula, 
se proceda por la Administración á 
la extensión de los certificados de 
las clases comprendidas en la tarifa 
especial de patentes, á fin de que 
su entrega á los Alcaldes ó Recau
dadores lo sea al propio tiempo que 
se realiza la de los recibos lalma- 
rios, para que el ingresó de su im
porte se realice precisamente en el 
segundo mes del trimestre, puesto 
que su pago es íntegro y anticipado, 
sin recargos para gastos de interés 
común, provinciales y municipales. 
Los recibos de talón de todas las 
demas clases que han de acompañar
se á las matrículas, se extenderán 
en el mismo orden que hoy se prac
tica, sin otra variación que la de 

espresar en los respectivos á patentes 
que su importe es anual.

5 .a Que se tenga presente que 
aquellas industrias que sufren alte
ración de clase y disfrutaban del 
beneficio de agremiación, se tienen 
igualmente con las á que pasan á 
formar parle.

6 .a Que fijándose en la reforma 
á los Bancos de emisión y Socieda
des de crédito, préstamos y descuen
tos, el 5 por 1 00 de sus beneficios 
líquidos, se procure conocer por los 
medios convenientes, los que sean, 
á fin de abrir á dichos estableci
mientos los oportunos cargos.

7 .a Que en la formación de ma
trículas se guarde el orden que es
tablece el adjunto modelo.

Y por último, que, atendido lo 
crítico del tiempo para la realiza
ción de este servicio, encargue V. S. 
muy especialmente á esa Adminis
tración se dedique con perseverante.' 
celo á su ejecución, procurando re
solver con rapidez y acertado crite
rio cuantas dudas ocurran á los Al
caldes y demas encargados de la 
formación de matrículas, pues solo 
asi podrá conseguir con desembara
zo llevar á término, en el tiempo 
que se fija, tan importante cometido; 
excusando hacer á V. S. indicación 
alguna respecto al apoyo que deba 
prestar á dicha dependencia, puesto 
que confia será tan eficaz y decidido 
como es de esperar de su justificada 
actividad.—Del recibo de la pre
sente y de haber dado traslado á 
la Administración, espera esta Di
rección general se sirva Y. S. darla 
aviso.—Lo que trascribo á Y. S. 
para su inteligencia, cumplimiento y 
demas efectos. D os guarde á V. S. 
muchos años. Zaragoza 28 de Mayo 
de 1863 —Cayetano Bonafós.— 
Sr. Administra ior principal de Ha
cienda pública de esta provincia.»

Conocidos ya por la circular que 
antecede, y la relación y modelos 
estampados á continuación, las al
teraciones introducidas en el im
puesto industrial y de Comercio, 
su forma y tendencias, cumple á 
esta Adminslracion hacer algunas 
prevenciones, encaminadas á facili
tar á los funcionarios encargados 
de la formación de las matriculas 
los medios de ejecutar ese impor
tante servicio con el acierto, bre
vedad y exactitud que su naturaleza 
reclama, evitando dilaciones y en
torpecimientos, que la premura del 
tiempo baria refluir inevitablemente 
en peni 

yentes como de los intereses del 
Tesoro, y son como sigue;

1 .a Es condición precisa é in
dispensable que se sujeten lodos los 
municipios al estender sus res
pectivas matrículas, al adjunto mo
delo en su redacción y encasillado, 
teniendo especial cuidado de estam
par el número de vecinos con ar
reglo al censo de población de 
1837, hoy vigente, espresando la 
circunstancia (los que lo sean y ten
gan) de ser cabeza de partido ju
dicial ó verificarse feria ó mercado 
semanal. Los contribuyentes se co
locarán por tarifas y clases corre
lativamente, sumándose cada tarifa 
4 su final, con objeto de poder for
mar el resúmen general que por 
ningún concepto podra omitirse, te
niendo en cuenta las diversas deno
minaciones de las tarifas para que 
sean colocados precisamente los in
dustriales en la suya respectiva, 
atendiendo muy particularmente á 
la naturaleza y objeto de la tarifa 
especial de patentes, que ha de fi
gurar indispensablemente en el re
súmen debajo de la suma de las 
cuatro precedentes, por haberse de 
exigir sus cuotas de una vez, para 
lo cual se cuidará que los recibos 
de talón de estos industriales sean 
especiales y vengan por separado de 
los demas. Asi mismo cuidarán los 
Ayuntamientos cuya recaudación no 
esté contratada, de encargar per
sona que pase á recoger las pa
tentes de estos industriales abonan
do el importe del papel del sello 
9 ° en que serán eslendidas, á fin 
de evitar á los mismos el perjui
cio qoe de carecer de ellas pudie
ra irrogárseles.

2a La 5.a parte sobre los re
cargos provinciales y municipales 
solo la cargarán aquellos Ayunta
mientos que mediante autorización 
del Gobernador hubieran dispuesto 
de lo que de años anteriores le-- 
nian reservada en Tesorería, con el 
fin de que siempre exista esle f>m- 
do para imprevistos.

3 .a Los pueblos cuya recauda
ción haya sido contratada por me
nos del 3,89 por 100, cargarán 
en la casilla de cobranza solo la 
cantidad que corresponda, espre- 
sándolo en el encabezamiento de la 
casilla; asi como el tanto por 100 
que corresponda á provinciales y 
municipales.

4 .a Se tendrá un cuidada espe
cial en que las operaciones aritmé
ticas vengan exactas v comoruba-M.C.D. 2022



. das7 á fin de tvitar reclamaciones 
de los industriales y eludir la res

é . . ponsabilidad que acerca de este es-
Iremoypesa sobre los Alcaldes, los 
que á su vez pueden exigirla á los 
S.•creíanos si de estos fuere la cul
pa exclusivámenle.

5.a lodos los industriales quo 
háyanvsido baja en el actual seínes- 
tre y no soliciten el alia para el año 
viniente, dejarán de figurar en la 
presente matrícula, asi como lodos 
los que soliciten la bajá para dicho 
año. Pero estos úllimós presentarán 
una pápelela'de pélicíoñ po r d u pI i - 
catlo en la cual sb estampará la di- 
lig ncia del'día de su presentación 
y la devolución de la duplicada! al 
inlétosado, adeiuas de la declaración 
du lres- indusíriales que justifiquen
la- certeza.Ide la baja. E4as pape- , 
lelas asi informadas, so unirán á la 
matrícula para acreditar la no in- | 
clusion en ella de los individuos que 
sean baja; sin cuyo indispensable 
requisito no $erá aprobado dicho do- 
cume.nto. Las bajas por ausencia ab- 
soiuta y definición, se ji^lilicarán, 
las primeras, obn una" declaración 
de tres iñduslrialus promovida por 
el Alcalde en que.asi se manifieste; 
y las segundas por la fe de defun
ción que de efiéio suministrará el 
párroco, cu vos documentos se uni
rán asimismo á la matrícula, ejk 
minándose los individuos objeto de 
ellos. Se advierte que lío serán vá
lidas sin papeleta de petición ni 
declaración de induslrialcn las cua
les se íiime por mano agena estam
pando el mismo nombre, del r&cla^ 
manlei En el caso de no-saber esfe 
escribir se pondrá:, «por F. deT. que 
no sabe firmar, Z. de T.» ■ ’

6 .a Los que sean alta nueva

mente en la matrícula serán*inclui
dos en ella, acompañándose las pa
peletas de petición indispensable
mente, con la diligencia de presen
tación y la declaración de indu^U ¡ales 
que firmen ser cierlo que el indus
trial pcticionai io no se dedica á otra 
industria de mas importancia que 
la que menciona. Entiéndase bien 
que el ‘Objeto de cala medida es el 
de evilai perjuicios á los iud sima
les y las kecqenU’S denuncias que 

- suelen dirigir á estas oficinas los qui$ 
sé creen perj-idicados por sus com-
pañeros de (jercicro;

7 .a S'e pondrá especial cuidado 
en espresar con claridad y propie
dad las industrias á fin de que se 
pueda conocer sin ningún género de 
duda la tarifa y clase en que debe 
de contribuir el industrial.

8 .a Los molinos ¡olearios figuran 
en la tarifa 2.a con espre^iun di I 
número .de vigas, prensa^ do husillo 
ó de rincón que tengan montadas y 
en disposición de funcionar, aunque 
sin señalarles canliilades; pero ten
drán especial cuidado los Secreta
rios y Alcaldes de librar precisa
mente en el mes inmediato al que 
se cierren dichos molinos, la certi
ficación del dia en que se abrieron 
y el en que se cerraron, con la es
pecificación clara y esplícila del pú- 
mero y clase de sus aparatos, con
forme á lo prevenido en la Real 
orden de 10 de Abril dé 1854

9 .a En la inscripción de las 
fábricás de aguardiente',sé cu-dirá 
de' espresar el numero y clase de 

i los áparalos con toda claridad y 
propiedad aplicando las cuotas res
pe,divas á sií clase y tiempo que 
fú'ncioñe^ ó piensen sus dueños ha
cerlos. funcionar; con arregló á la 

adjunta tarifa reformada y sin que 
quede lugar á la menor duda; pues 
esto pudiera traer perjuicios y dis
gustos á los industriales, que deben 
evitarse á toda costa

10 . Igual esmero se pondrá en 
la clas.ficacion de las fabricas de 
harinas, Aceñas y molinos de repre
sa, espiesandoel número de piedras 
que tengan y su situación califica
tiva, conforme'á la citada tarifa re
formada, para evitar también las 
IH'r'urbaciones consiguient»s á la 
falla áZespresion y apropiada cali-
ficacmn. - *

11 . FoMaflo el borrador de la 
malií.ula con presencia de las pre
cedentes observaciones del Real de-^ 
ciielo de 20 de Octubre de 1852 y 
Reák'S disposiciones y circulares 
poslenores, examinadas detenida
mente Las (iperaciones aritméticas, 
bien sumadas y con i rentadas se pro
cederá á sacar una copia original en 
papad del sello 9 ° que ha de quedar 
en esta oficina, oirá en el de oficio, 
que^e remitirá, al pueblo y una 
lista cobraloria que unidas á los, 
recibos d'i talón, cuyas malrices han 
de llenarse, se entregará al recau
dador, y lo remitirán lodo junio á 
esta Administración acompañado de 
oficio especial de remisión: en ten
diéndose bien que sin esle requisito 

’. no se tendrá por preeenlado docu- 
¡ mentó alguno.
I 12. Es circunstancia indispen

sable que ludas las matrículas estén 
perívclamenle arregladas en la Ad- 
min¡siración para el dia 25 de Ju
nio próximo sin pretorio ni escusa 

, alguna y bajo la más e>‘recha res
ponsabilidad de los Alcaldes, que 
pondrán lodos, sus conatos para que 
esta op^cacjon se verifique con el 

acierto y prontitud que su importan
cia, lo avanzad) de la época y el
mejor servicio del Estado reclaman 
de su inteligencia y celo.

1 3. Y por último; escusado pa
rece decir que el movimiento suce
sivo- de alias y bajas se ha de hacer 
con los requisílos indispensables dé 
oportunidad, y suj. laudóse tn las 
adíciooari-s al modelo adjunto, acom
pañando á ellas las papeletas de
peliojon de los industriales y estam- 

< pando siempre la declaración de 
tres que las justifiquen, sin

otvrdar que dichas relaciones han 
de vpnir por duplicado y en papel 
del sello 9.° la original, y en el de 
oficio la copia, sin omitir el oficio 
de remisiva, sin el cual se tendrá 
lodo documento como no ren il'do.

Esta oficina abriga la confianza 
de que leídas con detención y buen 
juicio lanío la circülar de la Direc
ción general del ramo, como la re
lación de las reformas, múdelo de 
malrkyla y prevenciones de esle 
Centro administrativo, por lodos los 
Alcaldes y Sec relar ios., le darán una 
prueba de su celo ó inteligencia, 

’ formando sus respeclivas matrículas 
en términos que nada dejen que de
spar, tanto en lo que respecbi á la 
justa y acertada imposición ccmo á 
la celeridad y precicion en su parto 
ejecutiva, eludiendo á la vez las 
consecuencias de las medidas de ri-
gor que en caso conlraiio;, y aunque 
con arlo disgusto, se vería precisa
do á adoptar el. mismo. Zaragoza 
30 de Mayo de 1863 —El Admi
nistrador, P. L, Picolas Cabañas.

tengan mercados semanales. , ' ' '

Relación que contiene las alteraciones introducidas en las tardas actuales de la contribución industrial, conforme al estado 
letra D de los presupuestos generales del Estado.

S- aümenMn en un 10 por 100' ¡as cuotas con que están gravadas en Madrid las-diversas clases de la Tarifa uúmeno 1.» de la base de población,

4 12C0 >as que contando menos de 500 sean caberas de partido 6

Tarifa especial de profesiones.
'.U ...V 1 HI g' b ■ ' —

♦ . . •. Madrid.

Barcelona; Bur 
ghs, GorUña, 

Granada, Sevi
lla, Valencia, 
Valladolid ,y 

Zaragoza.

Albacete, Cáce- 
res, Las Palmas 
/Gran Canaria)’, 
Palma (Mallor
ca) y Oviedo.

Capitales 
de juzgados 
de término.

Idem 

de ascenso.

Idem 

de entrada.

En las demás 

poblaciones.

Abogados.' .............................................................. ’ "
Agentes que se ocupan en promover y activar en

los Tribunales y oficinas públicas asuntos parti
culares. . . . : • • • • "

Cancilleres y rejistradores en las audiencias. . .
Escribanos dé caúiara......................................  • • •

— de número y notarios del reino. . ■ .
Escribanos reales ó notarios que no son de número. 
Escribanos de .diligencias. . . ..............................  
Procuradores de los tribunalés.................................... 
Relatbres de los tribunales.
T^dtíbi'éb de pleitos..................................................  •

700

600 
400
700
700
400
200 
400
600
300

600

600 
3ÓO 
600 
600 
350 
150 
350 
500 
20Ó

500

400
200
500
500
300
100
300
400
150

400

200 
» 
»

400
250

250 
»

300

150
»

, » 
300 
200

» 
200

»
»

200

100
»
» 

200 
150
. » '
150

»

150

80

» 
150 
10Ó

D
))
X
*

Notarios de Tribuiiaks eelesiaslicos.
En Madrid y 'f/óblaciohes donde están establecidas las sillas metropolitanas. .
En aquellas" en que están las episóopaks.
Fn ks atíe tftf-«ten picarías........................................................................  • • •

300
200
100M.C.D. 2022



de | patente._ _ _ _ _ _ _ _ _
Por base de población.

Aparejadores, revocadores y soladores..........................................

Aserradores de madera............................................ .........................
Chalanes ó corredores de ganado.................................................  
Chirolistas de pieles ó maderas...............................................

. Vendedores ambulantes de jamones, longanizas y demás em- 
bulidos.............................................................................

Casas de pupilos...........................................................................
Constructores de hornos, pozos y norias.............................  
Domadores y picadores de caballos. ,.............................
Jauleros con puesto ó tienda..................................................  
Mauleros ó tratantes en retales...............................................
Pintores que pintan de brocha casas, muebles y retablos. . 
Tiendas y puestos fijos para la venta «le frutas verdes ó secas. 
Traficantes en libros viejos en puestos fijos ó en portal. 
Traficantes en trapo, papel y hierro viejo........................... 
Vendedores en plazas ó calles de licores, cafes, turrones etc. 
Panaderos que de distinta población conducen y venden pao.

1.*
-

202

j i .

124

2.a

156

112

3.a

123 
.eem ó

94

4.a

112

78

i
!

94

54

6.a "

78

47

a* .

i

62

31

8.a

47

25

SIN LA BASE DE POBLACION.
Tratantes ó negociantes que compran y 

venden ganados.

tos semejantes, pagarán, sea cualquie
ra la época del año que dure su tráfico:

Los hornos de cocer pan con lien-.

Los de solo caballar.
Idem de 
Idem -de 
Idem de 
Idem de 
Idem de

mular, 
vacuno, 
cabrio.
.lanar.
cerda, en mas de 20

cabezas. ■
Idem de id. en menos de 20 id.
Idem de asnal.

467
467
622
477
467

622
350

62
Mercaderes y Iragincros que recorren 

pueblos, ferias y mercados para ven
der ai por menor en ambulancia, sea 
cualquiera la época del año que dure 
su industria.

Los de bacalao; azúcar, cacao ú otro 
cualquiera género ultramarino, dro- 
sás ó especias finas. 124gas , ó especias finas

Los de hierro ó aceró, ya sea en 
plancllas, lingotes, barras aros ó 
flejes. I __________

Los de lino, cáñamo ó estopa.
Los de cueros al pelo ó curtidos.
Los destejidos de lana, lino, seda 

ó algbdoi'.
Los de paño basto, mantas lla

madas de Palencia, pañuelos, 
cintas fajas, bayefas, medias, 
gorras ó ropa ordinaria hecha.

Los e.galones, cordones, ligas ó 
cenojpeL alfileres, agujas, ovillos 
ú otras menudencias análogas.

Los qufr se titulan comisionistas y 
llevan muestrarios para la venta

156
47
56

249

156

50

Por cada caballería mayor.
Idem menor.
Por cada yunta de bueyes.
Los mismos, si para el trasporte 

utilizan la vías férreas.

62
31 ■
31

' 700

Porteadores y arrieros que sin com
prar ó vender, se ocupan con solo 
caballerías en el trasporte de efectos 
ó frutos de cumia agena, pagarán:

Por cada caballería mayor. 19
Idem menor. 9

Nota. Todas las industrias compren
didas en esta tarifa se hallan exentas 
de recargos para gastos de interes co
mún." " . ;

Otra. Las notas ■siguientes al epí-
grafe de Mercaderes ambuladtes en las 
tarifas vigentes, rigen también para es
ta de patente, con solo la diferencia 
deque los mercaderes con tienda abier
ta, que se dediquen por si ó por al-

da ó despacho'para la venta.
Los puestos fijos de aguardiente.

TARIFA NUM. 2.°

Pagarán: ■ ■
Los agentes dé cámbio en la bolsa , 

de Madrid. 2500
Los agentes ó comisionados para 

el acopio por cuenta ajena, de

la, qnu su uruiquvn pv .
gün dependiente á vender en pu sto de I

1 feria ó mercadó en ambulancia dentro

granos, caldos, etc.
En poblaciones que escedan 

4600 vecinos, yen todos
pueblos habilitados. 

En- las que tengan 
4601 vecinos.

Las pgencias

En poblaciones que 
4600 vecinos.

En las que tengan 
4601 vecinos.

menos

de
los

400 
de

200

públicas.

excedan de ' 
2000

menos de
1000

Empresarios de funciones de toros y 
luchas de Jieras.:

Por cada función, sea por maña
na ó tarde, en Madrid, Sevilla,
Barcelona, Valencia, Cádiz 
Zaragoza.

Fuera de dichas capitales.

Empresas pam proporcionar 
redención del servicio militar.

ó
2100
1120

la
2000

Idem para el alumbrado de gas: 
Pagarán 75 céntimos por ciento 

de la cantidad que tengan con
. certada cpn los yuntamientos, 

sin perjuicio de las cuotas con 
qué separadamente vienen con
tribuyendo.

de pedrería fin , joyas ó relojes 
dé oro ó plata. ' , 1

Los que también se titulan comi- 
sionislas llevando muestras de te
jidos, quincalla ó cualquiera otra 
manufactdra. .

Lós plateros.
Los cjújncállerós. t
Los vendedores de pomadas y de

mas objetos de perfumeria.
Los de sombreres, gorrras, botines

622

312
156
94

94

ó zapatos. .
Los de jerga, cordelas, mantas y 
otros efectos de cáñamo.

Los de loza, porcelana ó cristal.
Los de obra de ferretería ó cuchi

llería.
Los de obra de oficios de ojalate- 

ro, latonero, velonero ó calde
rero . .

Los de oficios, como son guarni
cioneros, guitarreros y otros se
mejantes. ,

Los de estampas con marco ó sin él 
Los de chocolate.
Los de juguiptes ó baratijas del reino

62

47
94

del pueblo, pagarán p-*r este concepto 
■ la corrcspondie^te^palentc señalada á los 

ambulaides de su clase. Si los merca
deres emplean en el trasporte caba
llerías propias, pagarán ademas los 19 
ó 9 rs. que se fijan á las de los arrieros 
sin venta.

TARIFA NUM. l.°
Pasan á la clase- segunda.

Los almacenistas de aceite y jabón. 
Los de vinos generosos.
Los consignatarios de buques de va-

¡ por, Y ,
Los refinadores de azúcar.

A la' tercera clase.

Los B íneos de ■ emisión y Sociedades de 
crédito, de préstamos y descuentos sa
tisfarán el 5 por 100 de los bene
ficios líquidos que obtengan.

Barcos ó barcadas con que se tras
portan géneros, frutos, etc. 1'20,67

Las barcas del(Canal de Castilla. 62,33 

(jaleras, mensajerías y carros de tras

56

56

47
50
62
47

Casas de prestamos:
En poblaciones que excedan । 
4600 vecinos.

Comerciantes capitalistas:

En Madrrid .
En Barcelona, Sevilla, Cádiz

Las tiendas de modistas en donde 
1 confeccionan prendas de lujo.

A la cUsc cuarta.
Las pastelerías ó tiehdas de comes

tibles delicados.
Los abastecedores de' carnes que ma

ten y vendan de su cuenta.
Los orífices., plateros con tienda.
Los vendedores al martillo, y
Los toneleros y cuberos en puertos.

A la. quinta clase.
Los paradores y posadas de carrua

jes.
Los almacenistas al por mayor de

Porteddo'r^s y arrieros que con car- 
ruajd, camlleria; d bueyes trafican y 
recorren los "pdeb os, comprando y 
véndñi'ndo toda clase de granos, le- 
gurhBfes, semillas, vinos ú otros lí
quidos, maderas, carbón ti otros efcc-

pimiento molido. 
Las tiendas* en que se hacen

venden sombreros,

A la sesta clase.
Los guarnicioneros y talabarteros.
Las tiendas ó almacenes dp botas 

zapatos.

A la séptima clase.

estererías.

y

y

de
1532

10500
Málaga. ^6000

En Valencia, Alicante y San
tander. 4000

En la t.oruña. 3500
En las demas capitales de provín-

cia, puertos habilitados y po
blaciones que excedon de 3500

2506vecinos
Idem hasta 2000 idem.
Idem hasta 501.
En todas las demas.

2000 
1500, 
1000

Corredo-es de cambios, fletamentos etc.
En Madrid, Barcelona, Sevilla, „

Cádiz y Málaga. 1500
En Alicante, toruna, Santander 

v Valencia. 1000
En las demas capitales de provin-

cia de primera y segunda clase, 
y en los restantes puertos habi
litados para toda clase de co
mercio.

En las capitales de provincia de 
tercera clase.

En los demas pueblos del Reino 
que, sin ser capitales de provin
cia ni puertos habilitados, pasen 
de 2000 vecinos.

En los que tengan menos vecin
dario. e

Los empresarios de teatros satis
farán, sobre las cuotas que hoy 
pagan, la sexta parte mas, según 
el tiempo por que funcionen las 
compañías

500

300

200

150

porte, etc:
Por cada caballería. 2'5,36:

Las Sjciidii^s mirparitilcs é industria
les pagarán 300(1 rsT por cada millou 
efectivo de su capjfal social.

Fábricas que con mqtor.de vapor muer 
Icn granos, ciernen y clasifican, l(p>
harinas

Por cada piedra.
Idem cqn inotor dp agua.
Idem que alternativamente. yl á 

temporadas funcionan con vapor 
y agua ,

Aceñas de rio, moliendo 6 o maS,

500
450

470

meses; cada piedra.
Idem basta 3 idem. 
Idem tres meses ó menos. 
Molinos de represa ó cauce, dp 

uno ó dos canales, moliendo 
todo el año.

Idem, por mas de seis meses. 
Idem, por tres ídem.

TARIFA NUMERO 3.°

Industria lanera y esiambrera 
Por cada carda cilindrica, movi-

da por agua ó vapor. 
Hilanderos movidos por agua ó 

vapor; cada diez husos
Telares a la Jacquard en que se 

tejan telas de mas de 5 cuar
tas castellanas de ancho. '

160
100

30

50.
30
20

22,40

7

28
Idem en que se tejan telas de 

cinco cuartas abajo. 22,40
Cada telar mecánico, movido 

por agua ó vapor, de inas de 
cinco cuartas castellanas la tela 

de ancho. 56
Idem cuya tela sea de cinco cuar

tas abajo su ancho, 44,80
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Cada balan, molido poragua ó 
▼apor. 110,80

Cada (undosa ó máquina de tun
dir que funcione por agua ó 
vapor. " 84

Industria cañamera y Uñera.

Cada carda, movida por agua ó 
vapor. 44

Hilanderos movidos por id.; ca
da diez husos. 2,80

Cada telar á la Jacquad en que 
se tejan lienzos finos, entrefi
nos ó adamascados, sea cual
quiera'su ancho. 22,40

Cada telar mecánico, movido 
por agua ó vapor, en que se 
tejan telas, sea cualquiera su 
ancho. 44,80

Industria algodonera.

Cada carda, movida por agua ó 
vapor. 22,40

Hilanderos para hilar y torcer 
á dos ó mas cabos, siendo su 
motoi agua ó vapor; cada 10- 
husos ó arañas. 7

Cada telar á la Jacquard en que 
se teja tela de cualquiera an
cho, 22.40

Cada telar mecánico, movido 
por agua ó por vapor, para 
telas de cualquiera ancho. 44,80

Industria sedera.

Hilanderos mecánicos de sedas, 
con motor de agua ó vapor, 
cada caldera ó perol en que se 
toman las hebras, etc. 33,60

Tornos movidos por agua ó va
por; cada diez arañas ó anillos 
en donde se unen los dos ó mas 
cabos para retorcer. 5,60

Telares á la Jacquard que tejan 
tela lisa, labrada ó afelpada, 
que tengan mas de tres cuartas 
castellanas ei ancho; pagará 
cada uno. 28

Idem cuando el ancho sea de tres 
cuartas castellanas o menos. 22,40

Telares mecánicos, movidos por 
agua ó vapor, en que se teja 
tela lisa, labrada ó afe’padada 
de mas de ti es cuartas castella
nas al ancho; cada uno. 56

Idem cuando lo ancho sea de 
tres cuartas ó menos; cada 
uno- 44,80

Telares mecánicos, movidos por 
agua ó vapor, en que se tejan 
tules lisos ó labrados, ó tejidos 
semejantes,, sea cualquiera su 
ancho; cada uno. 84

Tejidos de mezcla.

Cada telar mecánico, movido 
por agua ó vapor. 56

Idem id. á la Jacquard. 28

Otras fábricas de ejidos, etc.

Cada telar, movido por agua ó 
vapor, en que se teja jerga, 
frisa, sayal, etc. 22,40

Fábricas de (gitardiente.

Por cada aparato moderno de 
vapor, llamado de Saugier ó 
alambique continúo de Dero- 
sue, funcionando mas de dos 
meses continuos ó interrumpi
dos. 2500

Los mismos, funcionando menos 
de seis. 1500

Cada colador doble, funcionando

1 
1

seis ó mas meses continuoa ó 
interrumpidos. |000

Los mismos, por menos tiempo. 600 
Cada alambique ó alquitara co
mún, estando fij.is y funcionan
do por mas de seis meses con
tinuos ó interrumpidos. 500

Por menos tiempo. 300
Por cada alambique portátil que 
funcione seis meses ó mas. 180

Lem cuatro y menos de seis. 420
Idem tres meses. 80
Idem menos de dos. , 60

Otras fábricas.

Las de cardas cilindricas, hechas 
únicamente para ¡el cardado de 
las lanas y algodones; cada má
quina ó cilindro movido por 
agua ó vapor. 140

Establecimientos no anejos á fá
bricas, en que por medios me
cánicos se estiran, aderezan, lus 
tran ó prensan tejidos de todas 
clases; cada máquina ó piedra 
movida por agua ó vapor. 252

Fábricas en que se sierra már
mol; cada arte ó aparato en que 
funcionan las sierras movidas por 
agua ó vapor. 448

Las de serrar maderas con sierras- 
movidas por agua ó vapor, pa
gará cada aparato en que se 
lijan las sierras. 448

Las de moler campeche y drogas; 
cada máquina ó aparato movido 
por agua ó vapor. 140

TABLA DE EXENCIONES.

Se añade á la misma’.

Los constructores y vendedores de 
máquinas aplicadas á la agricultura,

Los directores 6 gerentes de ferro
carriles.

Construcctores de cañizos para cer
cas y cielos rasos.

Pizarreros.
Deslustradorcs de paños.
Revendedores de alhajas usadas y de 

poco valor.
Colilleros y corseteros qne venden 

en portal.
Puestos fijos para la lectura de pe

riódicos. •
Tiendas de obleas^ hostias y bar

quillos, y las fábricas de pipas de 
barro.
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